
 
 
 

Pago TPV de los DERECHOS DE VISADO 
 
 
Estimados/as compañeros/as. 
 
Con el fin de facilitaros la descarga de los trabajos visados 
electrónicamente, se ha desarrollado en la aplicación un 
nuevo servicio de pago telemático por tarjeta (tanto de 
crédito como débito), que permitirá el abono de los 
Derechos de Visado y la descarga automática e inmediata, 
independientemente de la hora a la que se realice la 
operación.  
 
El sistema es similar al utilizado en cualquier compra por 
Internet. Dentro del menú de visados, en la pestaña de 
“ver trabajos”, una vez que el trabajo figure como “visado”, 
podréis observar que en una de las casillas aparecerá un 
icono en forma de carrito de la compra. Siguiendo los pasos 
que vayan apareciendo e incluyendo los datos de la tarjeta, 
la operación se efectuará y el trabajo quedará 
desbloqueado automáticamente. 
 
Para cualquier duda que os pudiese surgir, no dudéis en 
poneros en contacto con El Colegio.  
 
Esperando que esta aplicación os sea de utilidad, recibid un 
cordial saludo.  
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